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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

mil dieciocho. 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 

José Fernando Franco González Salas., instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Números de 

registro 

Oficio DJ-296.1 8, de Francisco Martínez Delgado,'Pesidente de la Mesa 
Directiva 	de 	la 	Sexa'gésinia 	Tercera 	Legislatura 	del 	Estado 	de 
Aguascalientes. 	 - 	- 

026695 

Escrito de Ricardo Enrique MoranFazSecretarlo:General de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado deAgiascaIient 	" 

026698 

Documeñtales depositadaeFprin1éro y cinco de junio délpreente añ 
de la localidad y recibidas el'dieciochb dejos mismds mes taño en 
Judicial y'Corresponden6ia de este Alto \Tribúnál:. Cdnste' 

en la oficina de correos 
ma de Certificación 

-,:..• 	•- 
Ciúdad de Mexico, adiclnuevde junio ,de 

Agréguense al expediente, ara ue ürtan efectos legales,' los escritos de 

cuenta del Presidente de la rAea Dié4.e la Sexagesima Tercera 

Legislatura y del Secrtario General de Gobiñ"deI Poder Ejecutivo, ambos del 

Estado de Aguascalientes, cuya persoIiçd tienen recorocida en autos, a 

quienesSki-tiene fon iuido áIégato&éYel esente asunto. Lo anterior, con 

fundamento en los- artículos 	 rafo primero2, y 67 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y'lf'del tiulo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha 

transcurrido el plazo l-e cinco días hábiles concedido a las partes para que 
VIT 

formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones i y u del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro dé los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. E...] 
3Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 
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de resolución correspondiente. Esto, con fundamento en el artículo 68, párrafo 

tercero4, de la ley de la materia. 

Notifique i se. 

Lo proveyó y firma el Ministró José Fernando Franco González Salas, 

instructor en él presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Cóntrover 

Acciones de Irconstitucionalidaci de la Subsecre 

de este AltoTribun,al, que da fe. 

C?nstitucionales y de 

1eneral Øe 4  cuerdos 

Artículo 68. E ... ] 
Agotado el. procediminto, el ministro instructor propondrá al Plen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia bara laresolucián definitiva del asunto planteado. [...]. 
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